
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 167 de miércoles, 5 de octubre de 2022 

 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220200020900 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva De 

Servicios Vipeba Coopvipeba 
Liliana Maria Sosa 

Bolaño, Nixon Díaz 

Solano 

04/10/2022 Auto Decreta Medidas Cautelares 

08638408900220130041100 

VER AQUÍ 
Ejecutivo Norberto Antonio Bolívar 

Gutiérrez 
Carmen Josefa 

Mendoza Mendoza 
04/10/2022 Auto Niega - Se Abstiene De 

Requerir Pagador 

08638408900220140025300 

VER AQUÍ 
Ejecutivos De  
Menor Y Mínima  
Cuantía 

Comultrasan Iván Gregorio Ortega 

Rodríguez, Fabian 

Ortega Rodríguez 

03/10/2022 Auto Niega - Solicitud De 

Terminación Por Pago 

Número de Registros: 3 

 
En la fecha miércoles, 5 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al 

terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

Código de Verificación 
b2da418b-ae82-4013-af2a-06ad3a1620ea 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/123747803/201300411+-+AutoNiega.pdf/60c9fe6a-7bb9-4c63-83c6-5e0f422266d5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/123747803/201400253+-+AutoNiega.pdf/fd130543-7929-44f2-bb26-2c99cd25c414

